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• “No es la especie más fuerte la que sobrevive, 
ni la más inteligente, si no la que mejor se 
adapta al cambio.”

Charles Darwin.

Los optimistas piensan que las universidades evolucionarán de dinosaurios a mamíferos.
Los pesimistas creen que las universidades desaparecerán en un mar de instituciones 
de prestación de servicios educacionales, formación intra-empresas, sólo vía Internet , 
con otras instituciones realizando Investigación (como institutos y laboratorios privados)



De la gestión

• “No hay un tema más delicado, o una conducta más 
peligrosa y menos segura de ser exitosa que erigirse 
como un agente en la introducción del cambio. Ya 
que aquel que innova tendrá por enemigos  a todos 
aquellos que están bien en el orden existente, y solo 
un tibio apoyo de aquellos que pudieran estar mejor 
bajo las nuevas condiciones.”

Machiavello.

En tiempos de baja dinámica, no se incurre frecuentemente en conductas 
“peligrosas”, pero en escenarios de rápidos cambios, no se puede gestionar
de otra manera a las instituciones. Aquí se verifican aciertos así como rotundos
fracasos.



Última Gran Evolución del sistema

• Hace 25 años estos recortes de diario no 
cabían ni en el más delirante de los sueños



Mientras más largas mejor, el mundo laboral no existía



No habían guerras como esta. Los estudiantes sobraban



Inexistencia de postgrados… y becas



Espacios en la prensa dedicados a la educación: está “in”



Impacto de las tendencias en el “mundo real”



Si esto ocurre en la UC, qué pasa en otras universidades



Algunas Ues acreditadas
Universidad años Universidad años

Universidad Academia de Humanismo 
Cristiano 3 Universidad de Atacama 2

Universidad Católica Silva Henríquez 3 Universidad Arturo Prat 2

Universidad Central de Chile 3 Universidad de La Serena 2

Universidad de Antofagasta 3 Universidad de Magallanes 2

Universidad de Artes, Ciencias y 
Comunicación, UNIACC 3 Universidad de Playa Ancha 2

Universidad de Viña del Mar 3 Universidad del Pacífico 2

Universidad de Los Lagos 3
Universidad Metropolitana de Ciencias 
de la Educación

2

Universidad Finies Terrae 3 Universidad de Las Américas 2

Universidad Bernardo O’Higgins 2 Universidad San Sebastián 2

Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología 1

Universidad de Chile 7            Universidad Católica 7

Fuente: www.cnachile.cl



Líneas de Política (EF), última década

Políticas de Educación Superior

1. Fomento del desarrollo científico y tecnológico

2. Fomento de la equidad

3. Fomento de la calidad

4. Fomento del desarrollo de capacidades
organizacionaes



Políticas de los 90

Marco de política para la educación superior definido en julio de 1997, estaba 
basado en los siguientes ejes centrales (EF):

• Promover la Calidad (producto de la expansión y, en parte, como resultado de el 
escenario de mercado en la ES)

• Fomento de la Equidad (ya formaba parte de la identidad de las universidades 
públicas)

• Aportar al Desarrollo de la Cultura (tarea identitaria de las universidades 
tradicionales)

• Vincular la Educación Superior con el Desarrollo Nacional (tradicionalmente esto 
se entendía más como la idea de la conciencia crítica del país) 

• Fomentar la Investigación y la Tecnología (una nueva dimensión a la misión de la 
universidad)

• Promover la Regionalización (nuevo sello de la política)
• Promocionar la Internacionalización (reacción a la globalización)
• Desarrollar un Sistema de Educación Superior complejo pero adecuado a las 

necesidades del país (pro diversidad)



Nuevas demandas

• las nuevas funciones universitarias

• expansión de la matrícula, 

• los nuevos perfiles estudiantiles (heterogeneidad en 
la composición socio-cultural de los estudiantes)

• modelos de financiamiento de tipo mercado

• diversificación de ingresos, 

• fondos competitivos

• Convenios de Desempeño

• Aseguramiento de la calidad



LA MISION

• La Universidad de Talca tiene como misión 

contribuir a la formación de las personas en un 

marco valórico humanista. Busca la excelencia 

en el cultivo de  las ciencias, artes, las letras y la 

innovación tecnológica.

• Desarrolla su misión comprometida con el 

progreso y el bienestar del país, en permanente 

diálogo con el entorno social, cultural y 

económico tanto nacional como global.

FUNCIONES Y DEFINICIONES UNIVERSITARIAS

(CONSECUENCIAS DE LA MISIÓN)

• La Universidad de Talca tiene como misión 

contribuir a la formación de las personas en un 

marco valórico humanista. Busca la excelencia 

en el cultivo de  las ciencias, artes, las letras y la

innovación tecnológica.

• Desarrolla su misión comprometida con el 

progreso y el bienestar del país, en permanente 

diálogo con el entorno social, cultural y 

económico tanto nacional como global.

Extensión. Tímida en 

pertinencia, responsabilidad, 

compromiso con el entorno.

Innovación

Docencia, no se 

sabe si ed. sup.

Investigación y 

creación, aunque 

no difusión 

académica

pública

no regional !!

Atenta el entorno

comprehensiva



Afinamiento a la Misión 
(cambio de rector)

• La Universidad de Talca tiene como misión la 
formación de personas dentro de un marco 
valórico. Busca la excelencia en el cultivo de 
las ciencias, las artes, las letras y la innovación 
tecnológica y está comprometida con el 
progreso y bienestar regional y del país, en 
permanente diálogo e interacción con el 
entorno social, cultural y económico, tanto 
local como global. 

• La Universidad de Talca tiene como misión la 
formación de personas dentro de un marco 
valórico. Busca la excelencia en el cultivo de 
las ciencias, las artes, las letras y la innovación 
tecnológica y está comprometida con el 
progreso y bienestar regional y del país, en 
permanente diálogo e interacción con el 
entorno social, cultural y económico, tanto 
local como global. 

más ambiciosa

sin especificar

Se declara 

regional



Tendencias en el trabajo académico

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Tendencias en el trabajo académico

Evolución de las funciones académicas 

en Chile a lo largo de la historia

docencia investigación innovación

docencia investigación

docencia

1842 1982 2005

Fundación 

Universidad de Chile
Creación 

FONDECYT

Creación 

Consorcios Tecnológicos

Tensiones funcionales

1,4 siglos ¼ siglo



Demandas a los profesores

• Colaborar en la gestión
• Buscar recursos
• Integrarse a procesos de innovación docente (cambiando antiguas y 

arraigadas prácticas) 
• Atender a alumnos con perfile inéditos 
• Usar eficazmente las nuevas tecnologías 
• Preparar proyectos (tanto de investigación como de desarrollo 

institucional)
• Publicar
• Relacionarse con la industria 
• Negociar contratos 
• Patentar 

• en fin algo muy distante al profesor de los 80, cuya única función era 
básicamente la docencia. 



Respuestas institucionales

1. Creación de oficinas de Investigación, 
incentivos o salarios flexibles, captación de 
nuevos perfiles de profesores, etc.

2. Búsqueda de financiamiento, diversificación 
de fuentes

3. Cambios en los diseños curriculares

4. Planificación estratégica, mayor atención al 
entorno



Respuestas institucionales

• facultades versus escuelas o departamentos, 
• vicerrectorías de desarrollo, 
• Surgimiento de unidades de apoyo a la gestión

– de calidad
– de análisis institucional (Mecesup financia 19 en este año)

• Desarrollo de la periferia
– centros tecnológicos, de prestación de servicios, 

laboratorios, oficinas de patentes, etc.

• Oferta de postgrados y diplomados (formación 
continua)  y sus arreglos organizacionales (nuevas 
estrategias, escuelas de postgrado, etc.). 



Cambio en los perfiles en la dirección 
superior

• Desde académicos prestigiosos a líderes 
académicos con dotes en gestión.

• Búsqueda de directivos externos (head 
hunters, concursos)



Preocupación por los estudiantes

• análisis de deserción, tiempos de titulación, 
calidad de la docencia, 

• rediseño curricular, introducción de 
competencias (laborales!), 

• acercamiento a los egresados. 

• Creciente preocupación por los costos



Qué son las universidades

• “Las universidades son organizaciones multi-millonarias con 
un vasto arreglo de diversas funciones y componentes. Deben 
dividir sus recursos entre la provisión de infraestructura para 
la docencia y la investigación, competir por los mejores 
académicos, y a menudo actuar como arrendadores y como 
importante centro social de un gran número de estudiantes. 
Estas instituciones juegan un papel clave en sus comunidades 
y en su contribución al liderazgo de la comunidad. En un 
escenario de esta complejidad, la gestión representa desafíos 
excepcionales (…) Las universidades necesitan el amplio rango 
de habilidades profesionales entre sus directivos y 
administradores.“

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Gobierno institucional: Tendencias 
internacionales

• En los últimos años la naturaleza focalizada del financiamiento 
así como la creciente autonomía institucional y la rendición de 
cuentas le han exigido a las instituciones demostrar 
públicamente su efectividad y eficiencia. Este contexto ha 
puesto una aguda presión para revisar sus modelos 
tradicionales de gestión.

• El gobierno de las instituciones de ES en el siglo XXI necesita 
desarrollar una fusión de su misión académica y su capacidad 
ejecutiva, en lugar de sustituir una por la otra (OECD 2003)

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Gobierno institucional: Tendencias 
internacionales

• El gobierno institucional se puede definir como “los arreglos 
formales e informales que le permiten a las instituciones de 
ES tomar decisiones e impulsar acciones.” (Banco Mundial, 
2000)

• Estas tendencias han tenido tres efectos principales en el 
gobierno de las instituciones

– Un incremento en el poder de las autoridades ejecutivas, los que son 
seleccionados por sus capacidades de liderazgo y gestión, además de 
su liderazgo académico tradicional.

– Una correspondiente pérdida de poder e influencia de los cuerpos 
colegiados y

– Una mayor participación de individuos externos en los cuerpos de 
gobierno, lo que ha fortalecido el liderazgo de las instituciones.

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Gobierno institucional: Tendencias 
internacionales

• Aumento del liderazgo estratégico en las 
instituciones

• Surgimiento de un enfoque ejecutivo en la 
educación terciaria contemporánea

• El rol de los cuerpos de gobierno 

• Formación para el liderazgo (y la gestión)

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Gobierno institucional: Tendencias 
internacionales

• Mayor rendición de cuentas a los 
stakeholders externos 

• Mayor ímpetu para involucrar a los 
stakeholders

• Participación de los stakeholders externos en 
el gobierno de las instituciones

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Modelos de gobierno institucional

• En relación al triángulo de Clark de coordinación a nivel de sistema.
• Oligarquía académica, conceptualmente cercano a la adhocracia (organizaciones 

con estructura plana controlada por profesionales y expertos, es decir, profesores 
en el caso de las IES.) y el collegium. Este modelo corresponde al modelo 
académico tradicional de toma de decisiones, como en el caso de las universidades 
inglesas clásicas.

• Coordinación de mercado, conceptualmente cercano al modelo empresarial. 
Corresponde a un modelo de coordinación que enfatiza la libertad de elección del 
personal, los clientes y las instituciones, y por tanto promueve indirectamente la 
flexibilidad y la adaptabilidad.

• Coordinación burocrática, conceptualmente cercano a la burocracia. Corresponde 
a un modelo de coordinación para administrar las partes fragmentadas, con un 
conjunto jerárquico de instancias de toma de decisiones, pero con regulaciones y 
procedimientos comunes.

• “universities can no longer afford amateurish leadership in accordance with the 
traditional collegial model”. Askling et al. (1999)

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Modelos de gobierno institucional

• La universidad emprendedora, (Clark, 1998), 

• Conceptualmente cercana a la universidad 
adaptable, la universidad de servicio y la 
universidad empresa.

• Corresponde a un modo intermedio de 
coordinación entre el Estado y el mercado.

Fuente: Tertiary Education for the Knowledge Society. OECD (2008)



Límites de la gestión

• La idea de que es posible medir con los 
criterios de una racionalidad técnica la acción 
profesional en la investigación y enseñanza 
con el fin de hacerlas más "eficientes", tiene 
evidentes limitaciones. 

• La acción profesional no se adecua a este 
esquema de racionalidad y el intento de 
aplicarlo lleva al interior de las universidades 
al "ritualismo" e "hipocresía".

Fuente: Fernández-Stock (2007)



Límites de la gestión

• El éxito de la implementación de la "gestión por 
objetivos" dependerá de la posibilidad que este 
modelo tenga de orientarse por los criterios que 
representan la especificidad de la acción profesional 
en la investigación y enseñanza. 

• Para que ello ocurra, los objetivos y sus evaluaciones 
deben, entonces, ser consensuados con los 
científicos y no sólo entre las autoridades estatales y 
la dirección central de las universidades.

Fuente: Fernández-Stock (2007)



Gestión estratégica? C. Caceres

• “Las universidades incluidas en la muestra tienen planes 
estratégicos referenciales, los cuales destacan más por la 
formulación que por la implementación, monitoreo y 
retroalimentación. 

• En la versión 2006-2010 de los planes estratégicos se advierte la 
intención de incluir metas e indicadores, aunque nuevamente no se 
explicitan instrumentos o planes de acción que respalden 
resultados esperados. 

• Mientras no exista una real profesionalización de la gestión al 
interior de las universidades, estos documentos serán más cercanos 
a orientaciones o lineamientos institucionales que a planes 
estratégicos.”

• • “El liderazgo del rector, las prácticas de gobierno universitario y la 
gestión institucional, son factores críticos de éxito en la 
implementación de un plan estratégico.”

Fuente: C. Cáceres (2007)



Gestión estratégica? C. Caceres

• El sistema de incentivos (premios y castigos) en la organización es 
fundamental en el éxito del plan. Estas prácticas de gobierno y gestión 
universitaria no se observan, en general, en las instituciones de la 
muestra.”

• Las universidades tienden a no dar importancia a la construcción de 
capacidades de gestión universitaria de los directivos en todos los niveles 
de la organización. 

• Las prácticas de gobierno universitario revelan que los cuerpos colegiados 
aprueban las orientaciones estratégicas propuestas por el rector, pero 
tienden a no efectuar monitoreos exhaustivos en la etapa de 
implementación.

• Una estrategia para avanzar en la implementación de planes estratégicos 
es la formalización de políticas (algunas claves como reglamento de 
evaluación y calificación académica) y la definición de estándares en 
calidad, productividad, y otros resultados esperados. 

Fuente: C. Cáceres (2007)



Fuente: R. Atria (2007)



Fuente: R. Atria (2007)



Convenios de Desempeño

• Instrumento favorecido por Hacienda para los 
aportes incrementales, que están siendo 
pilotados en cuatro instituciones y que ahora 
se extiende temáticamente a las 
humanidades, artes y ciencias sociales en las 
universidades estatales.

• Sitio web

http://www.mecesup.cl/convenios_desempeno/
convenios_ini.html

http://www.mecesup.cl/convenios_desempeno/convenios_ini.html
http://www.mecesup.cl/convenios_desempeno/convenios_ini.html
http://www.mecesup.cl/convenios_desempeno/convenios_ini.html


Convenios de Desempeño: UBB

• INTEGRACIÓN SOCIAL Y ÉXITO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO.

• MEJORANDO LAS COMPETENCIAS PARA UN MAYOR DESARROLLO 
INTEGRAL DE SUS CONDICIONES PROFESIONALES Y CÍVICAS

• Objetivo general
• Mejorar estructuralmente los niveles de éxito académico y profesional de 

los estudiantes de la Universidad del Bío-Bío fortaleciendo su formación 
integral, a través de la vinculación a la vida universitaria, 
institucionalización y certificación de las habilidades y actitudes adquiridas 
en su proceso de formación en el marco del modelo educativo de la 
institución.

Presupuesto total en M$

Mineduc UBB
2.277.500 915.358



Convenios de Desempeño: UBB

• Finalidad nº 1
• “Disminuir significativamente la deserción de los estudiantes de la 

Universidad del Bío-Bío, con especial énfasis en los alumnos de grupos 
social y económicamente vulnerables”

• Finalidad nº 2
• “Disminuir significativamente la permanencia de los estudiantes de la 

Universidad del Bío-Bío, para alumnos de segundo año en adelante, con 
especial énfasis en aquellos de grupos social y económicamente 
vulnerables”.

• Finalidad nº 3
• “Mejorar los niveles y calidad de inserción laboral de los estudiantes de la 

Universidad del Bío-Bío”
• Finalidad nº 4
• “Mejorar la calidad de la formación de pregrado aumentando los 

programas acreditados”



Convenios de Desempeño: UTA

• POSICIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ COMO AGENTE DE INTEGRACIÓN 
TRANSFRONTERIZA

• Objetivo General:

• Posicionar a la Universidad de Tarapacá como agente 
de integración académica entre Chile, Perú y Bolivia

Presupuesto M$

Mineduc UTA

2.245.036 644.452



Convenios de Desempeño: UTA

• Objetivo Específico 1
• Posicionar la marca Universidad de Tarapacá en la 

zona transfronteriza y consolidar a nivel institucional 
los procesos de integración con Perú y Bolivia.

• Objetivo Específico 2
• Fortalecer la calidad académica de la Universidad de 

Tarapacá a través de actividades académicas de 
integración con Perú y Bolivia.

• Objetivo Específico 3
• Establecer un sistema de análisis, control estratégico 

y control operacional a nivel institucional



Convenios de Desempeño: UFRO

• CONVENIO EVOLUCIONA

• para el fortalecimiento de las capacidades 
académicas y administrativas como soporte 
estratégico para la innovación de procesos de 
formación, producción científica y mejoramiento 
continuo de la calidad.

Presupuesto M$

Mindecu UFRO

2.296.800 630.000



Convenios de Desempeño: UFRO

Propósitos
• Procesos de Formación
• Fortalecer en los estudiantes de Pregrado el desarrollo de competencias 

genéricas, mejorar los índices de retención, rendimiento académico, 
tiempo de titulación y condiciones de empleabilidad de los titulados.

• Producción Científica y Tecnológica
• Incrementar la producción científica y desarrollo tecnológico en el área de 

biorecursos, fortaleciendo los grupos de investigación a partir del estímulo 
a la asociatividad (con redes nacionales e internacionales académicas y 
empresariales), y el uso eficiente de los recursos para la investigación y el 
postgrado.

• Gestión
• Implantar y poner en marcha procedimientos informatizados para la 

gestión académica y administrativa como soporte para el mejoramiento 
de la calidad educativa y la eficiencia de la organización.



Convenios de Desempeño: UCH

Iniciar la modernización de la gestión institucional
• Objetivo general N°1
• Reingeniería de los organismos centrales e 

instalación de capacidades de gestión en 
organizaciones de campus

• Objetivo general N°2 
• Sistema de información para la gestión integrada de 

la universidad (SIG).
Presupuesto M$

Mineduc UCH
3.395.000 445.000



Últimas innovaciones de política, 2008
Eje de las políticas

• EQUIDAD (ya estaba en escena, pone creciente presión a las estrategias de 
reclutamiento y docentes a las instituciones)

• CALIDAD (ya estaba en escena, el sistema se mueve hacia resultados)

• ARTICULACIÓN (esfuerzo más bien sistémico, algunas iniciativas instrumentales de 
las instituciones)

• PERTINENCIA (toca tanto la autonomía como el mercado)

• INFORMACIÓN (demanda que ha ido creciendo por parte del Estado, pone en 
tensión los sistemas de información institucional)

• TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (exigencias que ya estaban 
aumentando – publicación de balances auditados de las ues estatales, falta mucho 
por avanzar)

Sally Bendersky, el 23 de Octubre 2008 en el marco del Seminario CSE-CNA.



Últimas innovaciones de política, 2008

• El MINEDUC ha hecho suyo aspectos relevantes del trabajo del Consejo Asesor 
Presidencial y ha tenido presente los desafíos y tendencias contemporáneas de la 
educación superior en el mundo (OECD). 

• 4 importantes innovaciones propuestas:

– La educación superior como un derecho para todos

– Un campo de juego nivelado (es decir, una apuesta por políticas neutras)

– Un nuevo trato con las universidades estatales (basada un conjunto de 
derechos y deberes)

– La resignificación de la formación vocacional

• Otras esperadas

– Revisión de estructura de títulos y grados; certificación de competencias; 
sistema nacional de calificaciones, Sistema Nacional de Habilitación 
Profesional

Fuente: Sally Bendersky,  23 de Octubre 2008 en el marco del Seminario CSE-CNA.



ACCESO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Esquema único de crédito para todos los alumnos que cursan estudios

superiores y tienen iguales necesidades y méritos equivalentes

* Créditos otorgados por necesidades y méritos y no por tipo institución de matrícula

* Un solo esquema, abierto a todos, para cursos de pre y postgrado

* Válido sólo para instituciones acreditadas. 

* Universidades: puntaje mínimo: 550 puntos. Demás instituciones: predomina como criterio

el desempeño escolar.

* Devolución contingente al ingreso; no más 10% ingreso; largo plazo; subsidio menor

* Recursos proporcionados por el mercado capitales a largo plazo con garantía estatal

* Administrado por corporación autónoma público-privada

* Políticas complementarias de becas, incentivos especiales para instituciones y alumnos 

Bases para una nueva política (1)

Fuente: J.J. Brunner (2005)



Bases para una nueva política (2)
RESPONDER A DESAFÍOS DE LA SOCIEDAD DE CONOCIMIENTO

Incentivar el desarrollo de instituciones más fuertes, adaptativas y eficientes 

mediante una reforma del actual modelo de financiamiento a la oferta

1. Transformar el AFD en contratos de desempeño plurianuales con instituciones

públicas, sujetos a resultados de graduación y cumplimiento metas convenidas

2. Abrir competencia por fondos de desarrollo institucional (FDI) a todas las instituciones

para fortalecimiento infraestructura, equipamiento, programas y áreas prioritarias,

mejoramiento gestión y control de calidad.

3. Definir prioridades nacionales de investigación mediante organismo público-privado

y destinar, en adelante, recursos adicionales principalmente a desarrollo tecnológico

e investigación social estratégica.

4. Mantener incentivo competitivo a la calidad docencia de pregrado (AFI) incluyendo dos 

ponderaciones adicionales para favorecer a instituciones: (i) que matriculan a alumnos de 

establecimientos subsidiados y (ii) que no acceden a contratos de desempeño.

Fuente: J.J. Brunner (2005)



Bases para una nueva política (3)
MEJORAR TRANSPARENCIA, CALIDAD Y FLEXIBILIDAD

Modificar sustancialmente las regulaciones del mercado 
para mejorar su desempeño

1. Establecer la obligación de informar al mercado sobre misión, planes y 

procedimientos institucionales; admisión de estudiantes y procesos de aprendizaje; 

control interno de calidad; resultados de graduación e inserción laboral graduados; 

propiedad y sus cambios; información financiera y balance de ingresos y gastos.

2. Procedimiento público de acreditación periódica de instituciones y de evaluación

de programas según estándares concordados. Acreditación como condición necesaria 

para instituciones públicas y condición de elegibilidad para acceder a recursos fiscales 

en caso instituciones privadas. 

3. Flexibilización del  régimen de títulos y grados para facilitar adaptación a estándares

internacionales, racionalizar duración de carreras y promover movilidad a través 

esquema créditos de aprendizaje

Fuente: J.J. Brunner (2005)


